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Resumen: En este artículo analizamos los discursos sobre la universidad alrededor de dos recientes 
programas gubernamentales colombianos: los créditos educativos Ser Pilo Paga y los rankings 
universitarios Mide. Si bien estos programas pueden caracterizarse como reformas basadas en el 
mercado o neoliberales, no han recibido un análisis sociológico que discuta su relación con cambios 
en la idea misma de universidad. Analizamos la retórica que rodeó su diseño y puesta en práctica 
mediante un análisis de contenido de artículos de prensa, documentos gubernamentales y de 
organismos internacionales. Apoyados en la mirada neo-institucionalista de la teoría de la sociedad 
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mundial, encontramos que los créditos han sido impulsados fundamentalmente por parte del Banco 
Mundial, mientras que los rankings se copian directamente de la cultura global. Existe también una 
retórica alrededor de los términos de mejores, calidad, excelencia y tecnología que corresponden con 
el modelo global de la universidad corporativa. Esta idea contrasta, empero, con los términos de 
equidad, acceso, igualdad e inclusión que se encuentran en un discurso sobre involucramiento social 
correspondiente, en parte, con la idea local de la universidad latinoamericana. Las tensiones 
encontradas entre modelos de universidad que subyacen a viejos y nuevos mecanismos de regulación 
merecen estudiarse en otros países. 
Palabras clave: educación superior; neoliberalismo; programas de créditos educativos; política de 
financiación; evaluación institucional; rankings educativos 
 
Towards the entrepreneurial University? Market-based reforms and institutional 
isomorphism in Colombia 
Abstract: In this article, we analyze the new discourses on the university around two Colombian 
governmental programs: the student loan program Ser Pilo Paga and university rankings Mide. 
Although these programs can be labeled as market-based or neoliberal reforms, they have not been 
analyzed from a sociological perspective that discusses its relationship with changes in the idea itself 
of the university. We analyze the rhetoric surrounding its design and implementation through the 
content analysis of press articles and documents from governments and international organizations. 
From a neo-institutional perspective of world society theory, we find that loans have been mainly 
promoted by the World Bank, while rankings are directly copied from a global culture. There is also 
a rhetoric using the terms best, quality, excellence and technology that correspond with the global 
model of the entrepreneurial university. This idea contrasts, though, with terms such as equity, 
access, fairness and inclusion, in turn related to a discourse about social engagement that partially 
corresponds to the local idea of the Latin-American university. These tensions between university 
models where policy instruments are entangled should be further studied in other countries.  
Key words: higher education; neoliberalism; student loan programs; financial policy; institutional 
evaluation; educational rankings 

Rumo à universidade corporativa? Reformas baseadas no mercado e isomorfismo 
Institucional na Colômbia 
Resumo: Neste artigo, analisamos os discursos sobre a universidade em torno de dois recentes 
programas governamentais colombianos: os créditos educacionais Ser Pilo Paga e os rankings 
universitários Mide. Embora esses programas possam ser caracterizados como reformas com base 
no mercado ou neoliberais, não receberam uma análise sociológica que discuta sua relação com as 
mudanças na própria ideia da universidade. Analisamos a retórica em torno da sua concepção e 
implementação através de uma análise de conteúdo de artigos de jornais, documentos 
governamentais e organizações internacionais. Apoiados em uma perspectiva neo-institucional da 
teoria da sociedade mundial, verificamos que os créditos foram impulsionados principalmente pelo 
Banco Mundial, enquanto os rankings são copiados diretamente a partir da cultura global. Existe 
também uma retórica sobre os termos de melhores, qualidade, excelência e tecnologia 
correspondente ao modelo global de universidade corporativa. Essa ideia contrasta, contudo, com 
termos como equidade, acesso, igualdade e inclusão que se encontra em um discurso sobre 
envolvimento social correspondente, em parte, com a ideia local universidade latino-americana. As 
tensões encontradas entre os modelos universitários subjacentes antigos e novos mecanismos 
reguladores merecem ser estudadas em outros países. 
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Palavras-chave: ensino superior; neoliberalismo; programas de empréstimos estudantis; política de 
financiamento; avaliação institucional; rankings educacionais 

Introducción 

 Las reformas de educación superior en América Latina, tanto a nivel nacional como de las 
mismas universidades, han estado inspiradas en modelos de universidades locales o latinoamericanos 
que contrastan con nuevas ideas globales correspondientes a la llamada universidad corporativa 
(Bernasconi, 2005, 2007; Pineda, 2015). Los vientos que inspiraron el modelo de universidad 
latinoamericana se remontan a la reforma de Córdoba de 1918 (Caruso, 2012; Figueredo-Cowen, 
2002) fundamentada en el ideal que políticos y académicos promulgaban sobre la inclusión social y la 
urgencia de asentar una cultura estatal a lo largo y ancho de la geografía nacional. Muchas 
universidades institucionalizaron este ideal en las becas de ingreso para estudiantes que exhibían los 
niveles socio-económicos más bajos y en las llamadas vicerrectorías de “extensión universitaria”, 
encargadas misionalmente de prestar servicios sociales y culturales dirigidos especialmente a las 
poblaciones más necesitadas (Pineda, 2015). Durante gran parte del Siglo XX, no era extraño, por lo 
tanto, encontrar que las políticas estatales establecieran fondos directos a las universidades públicas 
para que cumplieran las llamadas funciones de extensión o servicio social, investigación y docencia. 
En un contexto en el cual se valoraban las diversas maneras como cada universidad cumplía con 
estas funciones en las regiones en la cuales estaban ubicadas, la visión de una política pública que 
definiera a la universidad (pública o privada) como un actor organizacional obligado a competir con 
otros para incrementar su lugar en un ranking estatal y así obtener recursos públicos provenientes 
del Estado no hubiera tenido ninguna legitimidad social o viabilidad política. 
 A partir de los años ochenta, diversos procesos se empezaron a introducir en varios países 
de la región, incluido Colombia, con miras a promover la competencia entre universidades, llevando 
a que adoptaran, a su vez, nuevas formas de organización y de administración que estaban basadas 
en un ideal diferente de universidad. Algunos análisis en regiones apartadas del mundo resaltan 
cómo esa nueva lógica es guiada por un modelo de entrepreneurial university, (Clark, 1998, 2004). 
Este nuevo modelo, traducido al español como universidad corporativa o universidad 
emprendedora, equipara a la universidad con un actor organizacional (Krücken & Meier, 2006; 
Ramirez, 2010), compite por fondos, tiene una cultura empresarial y es susceptible de estandarizar 
sus procesos para lograr posiciones sobresalientes en un ranking universitario. Aunque esta idea de 
universidad es actualmente global, se tiende a asociarlo con la universidad de investigación 
norteamericana (Meyer y Ramirez, 2013). En un plano simbólico y cultural, representa un modelo 
imaginado sobre el éxito de la universidad dedicada a la investigación en Estados Unidos (Meyer & 

Ramirez, 2013; Ramirez & Tiplic, 2013)―a pesar de la variedad misional de instituciones de 
educación superior muchas de las cuales no tienen un énfasis investigativo exclusivamente (Altbach 
& Balán, 2007). Mientras que una mirada institucional permite, en general, mostrar la influencia de 
este modelo en un nivel local, diversos autores van más allá y son críticos sobre la manera como 
promueve la erosión de valores tradicionales de la universidad (Readings, 1996). Otros autores 
utilizan el término de capitalismo académico para exponer cómo un nuevo imaginario sobre la 
universidad promueve la incorporación de universidades y académicos en lógicas de mercado que 
equiparan los resultados de la actividad científica con las de un bien privado (Slaughter & Rhoades, 
2010). Así, es claro que las reformas en educación superior no muestran simplemente la pugna entre 
variados enfoques de política, sino que también están atravesadas por definiciones distintas de 
universidad que ameritan ser estudiadas. 
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 Muchos análisis críticos de reformas en educación superior, empero, se limitan al análisis 
político. Por ejemplo, Espinoza (2008) y Salazar y Leiby (2013) describen cómo una serie de 
reformas educativas en Chile, a partir de los años ochenta, han estado guiadas por un “manual 

invisible” que contiene una serie de ideologías políticas y económicas―implícitas―que han 
orientado todas las acciones estatales. Rodríguez y Alcántara (2003) identifican las influencias de 
diferentes agencias internacionales en las políticas de educación superior de América Latina. Rabossi 
(2015) explica cómo este tipo de reformas han sido rechazadas con mayor fuerza en Argentina en 
comparación con Colombia, mientras que Díaz (2016) compara desde una perspectiva de 
gobernanza la política educativa de Chile, Argentina y Colombia. Este tipo de trabajos describen la 
lógica economicista de estas reformas frecuentemente mencionados en términos de políticas 

neoliberales, aunque sus limitaciones suelen estar relacionadas precisamente en este énfasis en el 
plano político y no en uno cultural que muestre las relaciones entre el sector de la educación superior 
y los cambios sociales más amplios registrados en la arena global.  
 En contraste, los trabajos realizados desde una perspectiva neo-institucionalista de la 
sociología de la educación desde finales de los setenta han contribuido a comprender las 
desconcertantes similitudes entre reformas llevadas a cabo alrededor del mundo. Desde esta 
perspectiva teórica, las reformas no tienen en cuenta únicamente las ideologías políticas, sino 
también las simbólicas y culturales que se entienden en un mundo crecientemente globalizado 
enmarcado bajo el constructo teórico de sociedad mundial (Meyer, Ramirez, Rubinson, & Boli-
Bennett, 1977; Ramirez, 2012). Estos estudios permiten entender cómo los nuevos ideales de 
progreso y justicia influyen ostensiblemente en la organización de los estados nacionales modernos, 
incluyendo la introducción de nuevos mecanismos de regulación. Movidos por estos mitos 
racionalizados, los gobiernos han empezado a promover la comparación de universidades de 
acuerdo con criterios que intentan ser globalizados y que terminan privilegiando a aquellas 
universidades que se inspiran en ciertos modelos foráneos que parecen ser más internacionales y 
corporativos (Ramirez, 2016). Esta interconexión es útil para explicar por qué los créditos y rankings 
educativos son fenómenos globales y no necesariamente nacionales. 
 En este artículo partimos de la premisa neo-institucional según la cual las reformas que 
afectan a las universidades no ocurren de manera aislada, sino que hacen parte de una dinámica 
global donde los gobiernos intentan copiar aquello que ocurre en otros lugares, pues creen que 
puede ser beneficioso en el contexto local. Analizamos dos programas en Colombia que representan 
un cambio paradigmático en las relaciones que tenían las universidades colombianas con el estado y 
la sociedad: el programa de créditos condonables denominado Ser Pilo Paga y los rankings 
universitarios conocidos como Modelos de Indicadores del Desempeño de la Educación Superior 
(en adelante SPP y Mide). Estos programas han tenido diferentes análisis aislados (Asmar & Gómez, 
2016; de Zubiría, 2016; OECD, 2016). Sin embargo, no han sido objeto de un estudio que resalte 
cómo dichos programas están conformando una nueva tendencia en la regulación de la política en 
materia de educación superior en Colombia. Nuestra hipótesis de trabajo está en que estas iniciativas 
muestran en su conjunto una trayectoria diferente en la regulación de la educación superior que está 
relacionada con una nueva idea de universidad que no tenía asidero previamente en Colombia. En 
particular, el modelo de la universidad emprendedora, con sus características de autofinanciación, 
eficiencia e innovación en contraposición con la de una institución que dependiera ideológica y 
financieramente del estado y tuviera como función primordial el establecimiento de una cultura 
estatal y de promoción de la equidad y movilidad social.  
 Retomamos el caso de Colombia porque su sistema de educación superior puede 
conceptualizarse como un caso representativo de lo que sucede en la región. Sus universidades han 
tenido una trayectoria de formas de organización locales que probablemente las ubique en un punto 
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medio entre las reformas más radicales en comparación con el caso chileno, pero más globalizadas 
en comparación con las transformaciones ocurridas en México o Argentina donde formas globales 
de regulación han sido blindadas con mayor fuerza por las tradiciones intelectuales locales 
(Mendoza, 2012; Pineda, 2015; Rabossi, 2015). Incluso las dinámicas que se muestran en este 
artículo pueden tener en el caso brasilero una cercanía mucho mayor al que se derivaría de una 
historia colonial diversa, dadas las influencias regionales y globales que ha permeado este contexto 
también (Figueredo-Cowen, 2002; Taffet, 2007). 
 Con este propósito en mente, revisamos primero la relación entre nuevos modelos de 
universidad y las reformas basadas en el mercado. Describiremos, en segundo lugar, la creciente 
importancia de los créditos educativos expuestos a la opinión pública como un mecanismo idóneo 
de financiación para garantizar el acceso a los estudiantes de bajos ingresos y que han terminado en 
manos de las universidades privadas ubicadas en las grandes ciudades. Pasamos a revisar, en tercer 
lugar, el diseño de un ranking educativo nacional que probablemente constituye, junto con Pakistán 
(Higher Education Commission Pakistan, 2016) e India (National Institutional Ranking Framework, 
2016), uno de los únicos rankings organizados directamente por un gobierno nacional. En la 
discusión y conclusiones proponemos nuevos estudios sobre políticas de educación superior que 
continúen explorando los modelos globales de organización que han venido cambiando la idea 
misma de universidad en contextos locales. 

Nuevos Modelos de Universidad y Reformas Basadas en el Mercado 

 Las primeras universidades nacionales en Latinoamérica gozaban de la financiación directa 
del estado, pues surgieron dentro de un programa de creación de los estados nacionales después de 
su independencia. A su vez, universidades que las precedían y con las cuales empezaron a coexistir 
tenían algunas características propias de las universidades medievales europeas. Posteriormente, 
muchas reformas en las universidades de la región se inspiraron en la Reforma de Córdoba. Así, 
durante gran parte del Siglo XX la relación entre el estado y la sociedad buscaba no solo dar acceso a 
diferentes grupos estudiantiles, sino también permitir la participación política de los estudiantes a un 
nivel que no tenía equivalente con otra región del mundo. La inserción de la investigación tiende a 
ser un fenómeno relativamente más reciente. En Colombia, la llamada reforma Patiño de la 
Universidad Nacional de Colombia en los años sesenta buscó, además, institucionalizar la 
investigación como estaba sucediendo en muchas universidades de la región (Lucio & Serrano, 1992; 
Puyana & Serrano, 2000).  
 Pineda (2015) describe cómo estas reformas dieron origen a una cierta dimensión regional de 
la educación superior que incluso hoy en día se puede hallar en algunas universidades chilenas y 
colombianas. Alusiones a una idea de universidad latinoamericana se encuentran en las páginas web 
de las universidades, en los discursos que utilizan ciertos profesores y de manera aún más evidente 
en la estructura organizacional que incluye dentro de sus principales órganos las vicerrectorías u 
oficinas de extensión universitaria. Entre los programas de las universidades que institucionalizan esa 
otra idea se incluyen la relación directa con orquestas, canales de radio, impresión de periódicos para 
el público en general, programas de becas y apoyos con fondos internos de la universidad, 
programas de servicio social tales como asesorías de atención psicológica o médica, así como 
programas académicos que no son necesariamente rentables en las áreas de las ciencias humanas, las 
ciencias naturales o las artes. Nuevamente, esta relación con el medio estaba basada, en el caso de las 
universidades públicas, en una transferencia de fondos directos del estado y en algunas privadas 
dependía fundamentalmente de los excedentes de las matrículas. Las universidades en 
Latinoamérica, como en Europa, estaban concebidas más como instituciones culturales en las cuales 
los profesores no tenían que estar rindiendo cuentas y más bien estaban concentrados en cómo 
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contribuir al crecimiento cultural de la sociedad y al bienestar social de las comunidades menos 
favorecidas. 
 Es dentro de este contexto que la reciente implementación de regulación del sistema de 
educación superior vía créditos educativos y rankings universitarios se debe entender como 
instrumentos de política que desafían la comprensión misma de la universidad en la región. Desde 
una perspectiva política, estas market based reforms, traducidas como reformas basadas en el 

mercado, tipo mercado o cuasi-mercado ―una nueva tendencia alrededor del mundo desde la 

década de los ochentas―constituyen un esquema de gobernanza posterior a un enfoque burocrático 
transversal (Maroy, 2008; Neave, 2009). En síntesis, buscan que la competencia entre universidades 
rija en las relaciones entre sí mismas y de ellas con el Estado (Brunner & Uribe, 2007; Teichler, 
2008). Algunos autores clasifican estas formas de regulación como neoliberales (Giroux, 2015; 
Rabossi, 2015; K. M. Smith & Jeffery, 2013) o de mercantilización de la educación superior (Gentili, 
2008; Leher, 2009) por su lógica economicista. Estas miradas acerca de las reformas que han 
ocurrido en Latinoamérica están relacionadas de manera escueta con posiciones políticas más de 
izquierda en términos de la protección de las instituciones públicas; o de derecha, al defender una 
política educativa denominada neoliberal que busca la disminución del tamaño del estado.  
 Pero visto desde una perspectiva sociológica, la introducción de este tipo de medidas con 
formas similares en países muy distintos tiene un componente ceremonial: la copia de mecanismos 
de contextos en los cuales se cree está funcionando mejor la educación superior. En este orden de 
ideas, argumentamos que estos cambios en la regulación están relacionados con un modelo de 
universidad que se conceptualiza en la literatura en términos de la universidad emprendedora (Clark, 
1998, 2004) o la universidad como un actor organizacional (Krücken & Meier, 2006; Ramirez, 2010) 
o como la universidad de investigación americana (Meyer & Ramirez, 2013; Ramirez & Tiplic, 2013). 
Esta nueva idea de universidad puede acarrear un isomorfismo hacia formas de organización que 
colisionan más profundamente en el contexto regional. Los mecanismos de regulación basados en el 
mercado operan sobre una nueva universidad que debe estar formulando y cumpliendo sus metas y 
al mismo tiempo en una constante competencia para poder obtener recursos y subsistir. 
 En nuestro análisis esperamos encontrar variaciones discursivas en la concepción de la 
universidad por parte de actores que discuten las reformas. No esperamos encontrar un cambio 
absoluto de la retórica, pues no visualizamos una tendencia absoluta hacia el triunfo de modelos 
globales, sino más bien una mezcla que refleje hibridación (Steiner-Khamsi, 2002), mosaicos o 
crisoles de culturas (Kamens, 2012) o la reformulación de las culturas locales (Cowen, 2009, 2014; 
Crossley, 2009). Por un lado, vemos plausible encontrar referencias a la universidad latinoamericana 
si encontramos palabras claves relacionadas con accesibilidad, con términos como acceso, equidad, 
igualdad, y desigualdad. Ideas de servicio social, por su parte, estarían relacionadas con las palabras 
extensión, paz, inclusión (social), humanidades y artes mientras que el énfasis en involucramiento 
político se encontraría en participación estudiantil o cogobierno. También contemplamos que 
términos relacionados con docencia podrían expresarse en palabras tales como currículo, 
aprendizaje, enseñanza, y didáctica. 
 Por otro lado, nuevos discursos sobre la universidad estarían relacionados con la misión de 
investigación representada en palabras como producción de conocimiento, investigación o 
publicaciones científicas. Otras categorías que esperamos encontrar son discursos sobre tecnología 
encarnados en términos como innovación, tecnología, tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) o patentes. Estos términos son de adopción relativamente nueva en las 
universidades, pues representan una superposición de las ideas de investigación por las de 
trasferencia tecnológica, institucionalizada en algunas universidades en oficinas de innovación y 
transferencia tecnológica (Krücken, 2003). Éstas operan bajo una lógica de mercado y no de 
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financiación como un bien público (Slaughter & Rhoades, 2010). Ideas sobre competencia incluirían 
mercado, excelencia, mejores y pilo. Este último es un modismo que en el contexto colombiano 
hace referencia a estudiantes aplicados (disciplinados) e inteligentes y que fue adoptado para darle el 
nombre al programa de créditos. Un nuevo énfasis sobre evaluación tomaría forma en palabras 
como ranking, evaluación, calidad y acreditación. Por último, las palabras administración, 
gobernanza, reforma, gestión, liderazgo, líder, eficiencia y desempeño serían indicativas de la nueva 
cercanía de la universidad a un actor cuya organización y gestión es de tipo corporativo. 

Método y Análisis 

 Previos estudios sobre los discursos alrededor de las reformas universitarias han tendido a 
restringirse a la recolección de documentos dentro de las instituciones de educación superior 
mediante análisis delcontenido de sus páginas web (Delmestri, Oberg, & Drori, 2015) o revisiones 
bibliométricas en revistas indexadas (Ramirez & Tiplic, 2013) que encontraron convergencias 
importantes en universidades europeas respecto a la idea de la universidad de talla mundial y su 
énfasis en organización y administración en desmedro de la equidad y accesibilidad a las 
universidades. En el trabajo de Fischman y Hass (2010) se estudiaron más de 1,000 artículos de 
prensa en Estados Unidos y se identificaron tres tipos de discursos sobre la universidad: el 
tradicional de nostalgia académica, emprenderismo educativo y uno emergente alrededor de lo que 
ellos llaman consumismo educativo. En Latinoamérica, el análisis de Pineda (2015) sobre los 
discursos misionales en universidades colombianas y chilenas ha conducido a identificar una 
amalgama sobre la formación humanística y la movilidad social, así como un reciente énfasis en la 
investigación, la innovación y la cultura emprendedora dentro de las universidades. Sin embargo, 
ningún estudio ha analizado conjuntamente la retórica cambiante sobre la naturaleza misma de las 
universidades y las relaciones entre ellas y el Estado acudiendo para ello a la prensa y a los 
documentos de política expedidos por las entidades del Estado responsables de la educación 
superior y de organismos multilaterales como el Banco Mundial. De esta manera, podemos 
comprender y analizar los nuevos discursos que fundamentan las reformas de educación superior 
que se han venido gestando. 
 Con este enfoque, recolectamos de manera censal 202 artículos de prensa cuyo tema 
principal era créditos educativos o rankings, 6 documentos oficiales del gobierno nacional que 
explican estos mecanismos, y 9 documentos de política de 3 organismos internacionales (Banco 
Mundial, OCED, BID). Visualizamos cómo los desarrollos de la política pública se pueden visualizar 
en los distintos sectores de la sociedad. Los artículos referentes a créditos y rankings universitarios 
(incluyendo los programas SPP y Mide) fueron recolectados de periódicos y revistas colombianas 
con mayor circulación en diferentes regiones del país, a saber: El Tiempo, El Espectador, El 
Colombiano y las Revistas Dinero y Semana. Para ello se recurrió a los motores de búsqueda de 
estas revistas y periódicos. Las fechas de los artículos corresponden al período 1990-2016. La 
ventana de análisis parte de 1990 debido a la limitación de los buscadores de los artículos, aun 
cuando los discursos sobre el crédito educativo fueron introducidos desde los años cincuenta 
(Woodhall, 1992). Los discursos en los artículos de prensa y documentos oficiales se analizaron 
conjuntamente según las categorías que explicamos en la sección anterior. El proceso de análisis de 
contenido incluyó la contabilización de las palabras claves mencionadas mediante una hoja de 
cálculo en la cual se consignaron y contaron las palabras, las cuales ya incluyen algunos términos 
nuevos que se encontraron durante el proceso. Realizamos gráficas con los términos más comunes y 
analizamos su significado dentro del contexto histórico en el cual fueron apareciendo estas refomas. 
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Los Créditos Educativos 

 A continuación, introducimos los antecedentes del programa de créditos educativos SPP. 
Seguimos después con un análisis sobre las críticas que se han realizado desde la academia a los 
créditos educativos en la educación superior. Estas críticas permiten comprender que los créditos 
educativos son un mecanismo de financiación que se ha venido imponiendo a nivel global sin que 
sean exentos de problemas que generan en el campo de la educación superior en general y a los 
mismos beneficiarios. Finalizamos con un análisis sobre los discursos que se han utilizado para 
justificar su implementación. 

Antecedentes de los Créditos Educativos en Colombia 

 La implementación de los créditos educativos como política de Estado empezó en los 
Estados Unidos en los años ochenta, aunque también tuvo desarrollos paralelos en Suecia y en 
Nueva Zelanda (Chapman, 2006). En Colombia, el crédito SPP tiene un antecedente directo en los 
créditos educativos que eran proveídos por el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX), fundado en 1950. Colombia fue uno de los primeros 
países en desarrollo, junto con India, en tener programas pequeños de créditos educativos 
(Woodhall, 1992). Estos créditos estuvieron inicialmente destinados a la educación en el exterior, 
pero posteriormente se enfocaron en universidades nacionales (Lucio & Serrano, 1992). El 
beneficiario debería provenir de una familia de recursos escasos y tener un buen desempeño 
académico para ser merecedor del crédito educativo. 
 El primer sistema de créditos a gran escala apareció hasta el año 2002 bajo el nombre 
ACCES, acrónimo que evocaba la idea de acceso a la educación superior. Gómez y Celis (2009) 
realizan un análisis de este programa. Éste fue creado por el ICETEX a partir de un préstamo hecho 
por el Banco Mundial a la República de Colombia por un valor de US$ 200 millones de recursos de 
crédito y US$ 87 millones de contrapartida. El crédito ACCES estaba orientado a estudiantes de 
bajos recursos y con restricciones importantes para financiar sus estudios en educación superior; 
cubría principalmente los costos de matrícula. Las instituciones que recibían a los estudiantes 
ACCES asumían el compromiso de subsidiar el 25% de los costos de matrícula a los jóvenes de los 
niveles socioeconómicos más bajos (Gómez & Celis, 2009, p. 108). Las instituciones de educación 
superior privada fueron las principales receptoras del 80,3% de los recursos provenientes del 
ACCES. Esta tendencia fue la misma que encontraron Lucio y Serrano (1992) respecto a las 
instituciones beneficiarias de los créditos educativos del ICETEX en la década de los ochenta. Los 
fondos para los créditos ACCES se terminaron en el primer semestre del año 2015. En el segundo 
semestre del año 2015, el Ministerio de Educación Nacional creó el SPP. 

Críticas a los Créditos Educativos desde la Academia 

 En la literatura académica sobre mecanismos de financiación de la educación superior se ha 
discutido ampliamente las limitaciones del uso de créditos educativos como el principal mecanismo 
para aumentar el acceso a la educación superior de los menos favorecidos y fortalecer a las 
universidades. Entre las miradas críticas a sus efectos sociales suele mencionarse (a) la falta de 
ampliación de cupos educativos a largo plazo, (b) el debilitamiento de la investigación y servicio 
social de las universidades y (c) el incremento y no reducción de la inequidad regional y social. Estas 
críticas tienden a resaltar las ventajas que tiene la financiación directa de la educación superior con 
fondos recolectados mediante un incremento de los impuestos a las ganancias. Examinaremos con 
mayor detenimiento estas críticas para poder pasar a exponer cómo la discusión sobe la adopción de 
los créditos educativos en Colombia referenció discursos internacionales con legitimidad política 
pero no necesariamente se basó en argumentos académicos con rigurosidad técnica. 
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 Una primera línea de argumentación sostiene que los créditos educativos no aseguran la 
ampliación de cupos universitarios para las personas en edad de ingresar a la universidad. El sistema 
de créditos educativos puede ser muy popular para un gobierno en el corto plazo, pero con efectos 
escasos en términos de ampliar la oferta de cupos universitarios en el largo plazo. Esta situación es 
aún más crítica para varias áreas del conocimiento que no son populares dentro de los beneficiarios 
de los créditos educativos, pero que la universidad debe financiar (Leher, 2009; Mendoza, 2012). 
Programas académicos en áreas de alto costo como la música, el teatro, o incluso en la de ciencias 
básicas (química o la física) necesarias para la construcción de sociedades democráticas, con un gran 
beneficio social, pero de reducido retorno individual, no tenderían a fortalecerse mediante este tipo 
de mecanismos de financiación concentrados en la demanda de estudios y no en la oferta por parte 
de universidades estatales. 
 Por lo general, este tipo de críticas caracterizan el uso de créditos educativos como parte de 
un paquete neoliberal de reformas (Giroux, 2015; Rabossi, 2015; K. M. Smith & Jeffery, 2013). Éstas 
constituirían una forma reduccionista y simplificada de aplicar el pensamiento económico en un 
sector como el de la educación superior. En particular, los créditos educativos fomentan la 
ampliación de la educación superior privada y permiten alcanzar así los lineamientos de este paquete 
de reformas para reducir el tamaño del Estado y priorizar mecanismos de financiamiento que 
sustituyan su intervención, incluyendo la competencia entre el sector estatal y el privado. De esta 
manera, los créditos educativos son la aplicación en el sector de la educación superior de ideas 
provenientes de una sola escuela hegemónica de la economía vinculada con el principio de la mano 
invisible, formulado en la economía clásica y reformulado en la economía neoclásica por pate de 
autores importantes provenientes de la Escuela de Chicago. Su institucionalización dentro de las 
políticas estatales desde finales de los años setenta ocurrió por influencia de diferentes instituciones 
que conformaban el llamado consenso de Washington, incluyendo el Banco Mundial (Alcántara, 
2003; Gore, 2000; Heynemann, 2003). 
 Un segundo tipo de argumento resalta cómo los créditos educativos sólo fortalecen la 
función educativa o de enseñanza de las universidades, dejando de lado las actividades de 
investigación que requieren la financiación de investigadores, una infraestructura y fondos directos y 
sostenibles. Estas actividades de investigación no se están fortaleciendo por medio de estos 
mecanismos de financiación, de tal manera que se está desconociendo el principio humboldtiano 
según el cual formación y docencia son mecanismos interdependientes, al menos en algunas 
universidades (Henningsen, 2013; Krücken, 2003). Paradójicamente, la calidad misma de la docencia 
también está viéndose perjudicada en un mediano y largo plazo. Muchas universidades prefieren 
asignar recursos en publicidad y oficinas dedicadas a la imagen corporativa en desmedro de la 
inversión en sus actividades académicas. En Latinoamérica, aquellos académicos que visualizan una 
elección entre la universidad y la sociedad mucho más amplia enfatizan la manera como estos 
mecanismos de financiación desconocen otras actividades fundamentales de la universidad como la 
realización de actividades sociales y culturales, por ejemplo, conciertos musicales, programas radiales, 
divulgación de eventos científicos o servicios de atención psicológica o de salud para la población en 
general. 
 Los críticos de formas de financiamiento tipo mercado cuestionan incluso su capacidad de 
promover la equidad social. A nivel individual, el sistema de créditos educativos no tiene la cobertura 
que muchas veces se cree podría alcanzar a todo tipo de estudiantes de escasos recursos. Existe un 
factor psicológico que este sistema no tiene en cuenta: los estudiantes con menos recursos no tienen 
una cultura del crédito que les permita escoger racionalmente la mejor opción para estudiar ni tomar 
el riesgo de endeudarse y pagar posteriormente sus carreras (Gómez & Celis, 2009). Shen & 
Zimmerman (2009) encontraron en su análisis de los efectos de esquemas de créditos en 39 países 
alrededor del mundo que en muchos de ellos, especialmente en países en desarrollo, las tasas de no 
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pago son altísimas. El no pago de la deuda es, además, incluso socialmente aceptado. Muchas veces 
un estudiante adolescente y su familia evita tomar responsabilidades económicas debido al peso 
psicológico que representa un crédito que va a angustiarlos durante muchos años, tal como lo 
muestra un reciente estudio antropológico de los estudiantes chilenos endeudados por créditos 
educativos (Pérez-Roa, 2014). A la postre, este segmento de la población cuya proporción es difícil 
de determinar, pero que representa precisamente el más marginal de la sociedad, no acaba 
ingresando a la educación superior. Este tipo de estudiantes, en cambio, sí hubieran ingresado a una 
universidad pública cuyos mecanismos de financiación no están sobre los hombros de los 
estudiantes y sus familias. Por lo demás, las universidades públicas podrían ofrecer un entorno y 
mecanismos institucionales más establecidos para recibir a los estudiantes de bajos recursos quienes 
podrían sentirse discriminados en centros educativos privados con otro tipo de población. El crédito 
educativo es, así, un mecanismo que segrega justamente a los sectores más marginales de la 
población. 
 A un nivel regional, estos mecanismos fomentan las diferencias culturales y de ingresos entre 
ciudades y regiones. Los créditos educativos constituyen transferencias a las universidades que ya 
tienen un prestigio social alto, por lo general ubicadas en las principales ciudades; y no a aquellas que 
se encuentran en las regiones más necesitadas de aumentar el acceso a la educación superior. Desde 
esta perspectiva, el sistema de créditos es contrario a formas de financiamiento de muchos países 
desarrollados como Alemania o Estados Unidos. El sistema universitario alemán también ha 
promovido y promueve aún universidades de investigación en pueblos y ciudades que compiten 
entre sí por prestigio y atracción de académicos (Ben-David, 1977; Clark, 1993). 
 Frente a estos argumentos, los defensores de los créditos educativos resaltan las supuestas 
oportunidades que prestan a jóvenes necesitados. Ellos pueden acceder a sus estudios y pagar 
después proporcionalmente los mayores ingresos que van a percibir (Becker, 1964; Friedman, 1962). 
Milton Friedman (1962, p. 183), fundador de la Escuela de Chicago, afirmaba que la supuesta 
solución para la educación superior estaba en “(…) providing loans sufficient to assure opportunity 
to all” y “(…) eliminate taxpayer subsidiziation of higher education”. Desde esta perspectiva, la 
educación superior es conceptualizada como un bien privado cuyos beneficios los percibe 
mayoritariamente el individuo que accede a ella. 
 El contraste entre la discusión académica sobre el crédito educativo y la retórica que lo 
introduce y lo legitima en países como Colombia es, pues, paradigmático para entender los cambios 
que han tenido las formas de financiamiento de la educación superior. A continuación, pasamos a 
repasar el funcionamiento del SPP. 

Objetivos y Funcionamiento del SPP 

 El SPP es destinado a “estudiantes con menores recursos económicos y destacados con 
excelentes resultados en las Pruebas Saber 11” (MEN & ICETEX, 2015). La estrategia de 
financiación del SPP consiste otorgar un crédito educativo condonable hasta el 100% siempre y 
cuando obtenga el título respectivo del programa que se encontraba cursando. Si el beneficiario se 
llega a retrasar, el semestre que le falte por cursar no será financiado. En caso de que el estudiante no 
obtenga el título, deberá reembolsar el total de dineros que le fueron prestados más unos intereses 
que son fijados por el ICETEX según unas condiciones del mercado. El crédito educativo cubre el 
100% del valor de la matrícula, así como un subsidio de sostenimiento. A diferencia de los créditos 
que se habían asignado anteriormente en el marco del ACCES, el crédito sólo se otorga para cursar 
programas ofertados por instituciones de educación superior acreditadas institucionalmente por el 
Ministerio de Educación Nacional. El SPP hace uso de tres sistemas de información que se habían 
desarrollado anteriormente con otra finalidad para asignar el respectivo crédito educativo: (a) los 
exámenes estandarizados de salida de la educación media (Pruebas Saber 11), (b) la acreditación 
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institucional y (c) de manera indirecta, el ranking estatal Mide que provee información a los 
aspirantes sobre las universidades clasificadas como las mejores del país, aspecto que las mismas 
universidades publicitan en páginas de internet institucionales y relacionadas, tales como Wikipedia. 
 En la práctica, el 95% de los $344.068.581.476 COP (unos 110 millones de dólares) 
transferidos a las universidades en los años 2015-2016 se han concentrado en universidades privadas 
(Ministerio de Educación Nacional, 2016). Igualmente, aun cuando el SPP permite aplicar a 
programas técnicos y tecnológicos sólo el 0.11% de los recursos fueron destinados a instituciones 
técnicas. Los beneficiarios parecen distribuirse en todo el país: 36% se encuentra en las primeras 
ciudades, Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Cartagena que representan 31% de su población 
(Ministerio de Educación Nacional, 2016); y el resto proviene de otros municipios.  

La Retórica Alrededor de los Créditos Educativos 

Gobierno nacional. El programa SPP ha sido presentado a la opinión pública con el 
nombre de Ser Pilo Paga, el cual fue modificado de su nombre inicial Ser Pilo Sí Paga. A diferencia 
de los programas anteriores de créditos educativos, la retórica de los funcionarios del gobierno 
resalta el carácter exclusivo de financiar sólo a los estudiantes más exitosos del país, los cuales son 
llamados “pilos”. Así, el programa se presenta como una iniciativa sin antecedentes para “fomentar 
el acceso a la Educación Superior, en jóvenes bachilleres, con los mejores resultados de las pruebas 
de Estado y con menores condiciones socioeconómicas, atendiendo criterios de fomento a la calidad 
y focalización” (MEN & ICETEX, 2015). 
 La historia que se ha compartido a la opinión pública dice que el programa es el producto de 
la iniciativa de becas al interior del Departamento de Ingeniería de la Universidad de los Andes. Allí 
se desarrolló un modelo matemático en el cual se establecía que algunos cambios generarían un 
desequilibrio y una gran transformación en el sistema de educación superior en Colombia. Por 
ejemplo, en un comunicado de prensa del Ministerio de Educación (2015b) titulado “Ser Pilo Sí 
Pagó” la ministra de turno afirmaba que: 

 Una de las cosas que más me emociona de esto es que nuestros pilos [énfasis es 
nuestro], sin saberlo, están generando grandes transformaciones al interior de la 
educación superior. Y eso se evidencia, por ejemplo, en el reto asumido por las 
universidades para brindarles a los pilos condiciones óptimas para su desarrollo 
académico y personal, sin olvidar la unión que se generó en las comunidades 
estudiantiles en torno a ellos y su bienestar. 

 
Este discurso de funcionarios del gobierno sobre la pertinencia incuestionable de los créditos 
educativos ya se estaba legitimando en la retórica de anteriores gobiernos. Por ejemplo, las memorias 
del seminario Educación Superior: Desafío Global y Respuesta Nacional (Orozco, 2001), organizado 
en la Universidad de los Andes, contienen las posturas sobre la importancia que tenía para el país 
fortalecer el crédito educativo. Estas memorias fueron reconocidas por el Banco Mundial como un 
insumo básico para orientar el sector de la educación superior en el Siglo que acababa de iniciar 
(Banco Mundial, 2003). Los trabajos presentados por Echeverri (2001) y López (2001) en sus 
posiciones respectivas de Director de Planeación Nacional y académico experto en financiación 
coincidían en la necesidad de concentrar estudiantes que eran beneficiarios de los créditos 
educativos en las universidades nacionales reconocidas por su alta calidad. En la intervención hecha 
por Echeverri (2001) se sustentaba la importancia del crédito en democratizar el acceso a la 
educación superior mediante la experiencia personal:  

 Yo me eduqué con un crédito del Icetex, y algunos de mis mejores estudiantes, que 
hoy están siendo admitidos en los programas de posgrado más prestigiosos a nivel 
internacional, también lo han hecho. Es por eso que soy un convencido de que el 
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crédito educativo sí sirve. De hecho, no podría estar pronunciando este discurso si 
no hubiese sido beneficiario de uno de ellos (Echeverri, 2001, p. 12).  

 
Pero sus razones no sólo eran personales. En su rol de director de Planeación Nacional, Echeverri 
no sólo argumentaba que el crédito educativo era un mecanismo para expandir el acceso a la 
educación superior, sino también para mejorar la misma tal como lo muestra la experiencia 
internacional sin aportar para ello mucha evidencia al respecto. Por su parte, López (2001, p. 113) 
sostenía que “la precariedad del crédito educativo restringe el acceso de los estudiantes de estratos 
sociales populares a la educación superior privada y los obliga a trabajar en paralelo con el estudio 
(programas nocturnos o de horario extremo) en desmedro de la calidad de su formación”; y que si a 
ellos se les otorgaba el crédito educativo se reduciría el desempleo.  
 

Organismos internacionales. El análisis documental de los documentos de política de 
organizaciones internacionales muestra que el Banco Mundial es el impulsor más directo de los 
créditos educativos en Colombia. Posterior al mencionado foro Educación Superior: Desafío Global 
y Respuesta Nacional (Orozco, 2001) el Banco Mundial hizo un diagnóstico sobre la educación 
superior en Colombia y aportó una serie de recomendaciones para su mejoramiento. Proporcionó 
cifras para demostrar que, si bien el país había mejorado el acceso a la educación superior, los 
jóvenes provenientes de familias de escasos recursos permanecían excluidos. En este documento se 
afirmaba que la educación terciaria requería ser fortalecida porque tenía un efecto negativo en las 
oportunidades de los egresados. A su vez, el Banco Mundial encontraba que el crédito educativo era 
clave para romper los círculos de la pobreza, pues permitía a los más pobres acceder a la educación 
superior y posteriormente mejorar sus ingresos con un título universitario.  
 Como parte del diagnóstico del Banco Mundial, se encuentra la incapacidad del Estado para 
ofrecer más cupos a un número creciente de jóvenes egresados de la educación: 

El Gobierno no tiene la capacidad para aumentar la oferta de educación superior por 
su propia cuenta. (…). Se requiere de una mayor oferta de educación superior de 
buena calidad, pero las limitaciones en el gasto público impiden que el Gobierno 
aumente esa oferta por su cuenta. La relación de deuda/PIB era del 56,8 por ciento 
en el año 2006, y se requiere de una estricta disciplina fiscal para controlar la 
inflación y asegurar el crecimiento. El Gobierno colombiano ya se encuentra 
agobiado por un sistema público de pensiones costoso y el alto costo de la violencia, 
y está buscando implementar una recuperación de costos en el sistema universitario 
público. No sería sostenible una inversión del gobierno para ampliar el sistema dadas 
las tendencias demográficas y fiscales actuales (Banco Mundial, 2008). 

 
En este documento se puede encontrar un discurso en el cual la ineficiencia de las universidades 
públicas “con un sistema de pensiones costoso” y la falta de recursos públicos justifican la 
institucionalización de otros mecanismos que permitan el crecimiento de las universidades privadas. 
 En la misma línea de lo expuesto por Echeverri (2001), el Banco Mundial recomendaba que 
los beneficiarios de los créditos educativos debían cursar sus estudios en las instituciones de 
educación superior de buena calidad. Aparece el criterio institucional como parte de la discusión 
para reorientar los recursos públicos vía créditos educativos en las mejores instituciones de 
educación superior. Al respecto, Hauptman (2003, p. 182) en el documento oficial del Banco 
Mundial La Educación Terciaria en Colombia Preparar el Terreno para su Reforma sugería ya que 
“la nueva estructura de ayuda financiera educativa debe mejorar la calidad y la pertinencia de la 
educación terciaria y ampliar el acceso a ella”. En la mayoría de los países, continúa, “(…) los 
programas de ayuda financiera se crean con el objeto de mejorar el acceso a la educación, pero 
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subestimando sus repercusiones en la calidad y la pertinencia. (…) Una forma de asegurar la calidad 
podría ser exigir, a los beneficiarios de la ayuda financiera educativa, matricularse en programas 
acreditados donde el énfasis de este proceso recaiga en los programas y no en las instituciones”.  
 El Banco Mundial ofrecería recomendaciones orientadas a lograr “un acceso equitativo y 
amplio” en términos de “reformar el actual esquema de ayuda educativa”. Inicialmente, los créditos 
se deben orientar a estudiantes con capacidades académicas y escasos recursos. A medida que se 
incrementen los fondos para el programa, la cobertura podría ser universal. “Diseñar un sistema de 
becas para las personas más pobres, las pertenecientes a los dos quintiles más bajos. Las 
subvenciones y los créditos se deben otorgar únicamente a los estudiantes matriculados en 
instituciones o programas calificados (acreditados)” (Banco Mundial, 2003, p. 61). En años más 
recientes, varios académicos se han referido recurrentemente a las recomendaciones hechas por el 
Banco Mundial en el año 2003. Diversos autores (Melguizo, Sanchez, & Velasco, 2016; Melguizo, 
Sanchez Torres, & Jaime, 2011) citan como fuente el trabajo del Banco Mundial (2003) para 
justificar el fortalecimiento de los créditos educativos como una respuesta al acceso inequitativo a la 
educación superior en Colombia. 

 Prensa. Los medios de comunicación impresos también coinciden en relatar que el origen 
del SPP sería el resultado de una tesis de maestría elaborada por un estudiante y dirigida por un 
profesor de la Universidad de los Andes (Correa, 2015). En dicha tesis realizada en el año 2012 se 
encontraba que “17.000 jóvenes de estratos 1, 2 y 3 que obtenían los mejores resultados en las 
pruebas Saber se quedaban sin acceder a la universidad por problemas financieros y personales” 
(Cuevas, 2015). Esta tesis habría descubierto una nueva fórmula matemática que permitiría cambiar 
la dinámica actual de la educación superior. 
 Los documentos de prensa acopiados sobre créditos educativos evidencian que la opinión 
pública tiene un alto interés por los créditos educativos en los tres últimos años. La Gráfica 1 
muestra que los créditos educativos han estado presentes en los medios de comunicación impresos, 
pero la publicación de documentos de prensa se incrementa justo con el lanzamiento y puesta en 
funcionamiento del SPP.  
 

 
  
Gráfica 1. Aparición de créditos educativos en la prensa 2005-2016 
  
A su vez, la Gráfica 2 sugiere un conjunto de palabras asociadas a los créditos educativos. Los 
términos más frecuentes son pilo, mejores, y calidad. Estas palabras dan cuenta de la tendencia de la 
retórica dominante que se ha venido instalando desde hace casi dos décadas en Colombia alrededor 
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de los créditos educativos. Son vistos como una herramienta que contribuye a la inclusión, equidad, 
y las artes sobre todo de aquellas poblaciones menos favorecidas económicamente, pero los 
beneficiarios de los créditos académicos, eso sí, deben adelantar sus estudios en universidades de 
calidad que para el caso colombiano se traduce en universidades con acreditación institucional.  
 

  
Gráfica 2. Presencia de palabras en artículos de prensa sobre créditos educativos 2005-2016 
 
 La Gráfica 2 también sugiere que los créditos educativos refuerzan las ideas sobre el 
mercado. Términos como calidad y acreditación, asociados al crédito educativo, permiten 
comprender la relación que se puede establecer con el Mide, de tal manera que SPP y Mide parecen 
hacer parte de un mismo paquete de reformas que están introduciendo la lógica de mercado y la 
universidad corporativa. Los resultados del análisis muestran que los créditos educativos no tienen 
relación con otros componentes propios de la retórica de la universidad latinoamericana como la 
participación estudiantil o el cogobierno. Aunque algunos documentos hacen alusión a la paz y la 
investigación, lo cierto es que la retórica alrededor de este programa refuerza el imaginario social que 
se concentra en otras dimensiones administrativas que permiten la promoción de la equidad y el 
acceso.   
 La retórica alrededor del crédito educativo, sin importar que provenga del gobierno, los 
organismos multilaterales o la prensa, puede ser catalogada como monolítica alrededor de un 
mecanismo definitivo que aporta a la equidad y movilidad social. Las tres fuentes coinciden al 
unísono que los pobres deben demostrar un buen desempeño académico, o en términos de la 
retórica nacional deben ser “pilos”. La combinación entre pobreza y buen desempeño académico 
son las dos primeras condiciones para poder considerar a un estudiante potencial beneficiario 
porque aparece con determinación una tercera condición: las universidades de calidad. Este factor 
institucional es apenas entendible en una retórica basada en los principios de racionalidad y eficiencia 
de los recursos asignados a los créditos educativos: los estudiantes “pilos” no pueden cursar sus 
estudios en cualquier universidad, ellos lo deben hacer en las “mejores universidades” porque un 
“pilo” está destinado a estudiar en una universidad que garantice mejores ingresos futuros. Este 
discurso unitario sobre la relación entre gobierno y política pública mediante mecanismos tipo 
mercado en la educación superior en Colombia se sustenta en su supuesta contribución a la equidad 
y la calidad y el progreso en general de la nación. 
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Los Rankings Universitarios Estatales 

 En esta sección comenzamos revisando algunos antecedentes de los rankings universitarios 
estatales y su articulación con el SPP. Después resumiremos las críticas que la literatura reporta sobre 
el uso de los rankings en el ámbito de la educación superior. Terminaremos analizando más 
detenidamente la retórica alrededor del Mide, para mostrar que los rankings estatales favorecen 
universidades con modelos globales de organización. 

Algunos Antecedentes de los Rankings Universitarios en Colombia  

 La competencia por prestigio y recursos siempre ha estado presente en el campo de las 
universidades, incluyendo las colombianas. Esta misma lógica fundamentaba los sistemas de 
acreditación que anteceden los rankings educativos y cuyos antecedentes se encuentran, a comienzos 
de los años ochenta del siglo XX, en los estados de Tennessee y Virginia (Ratcliff, 2001). Estos 
serían posteriormente exportados a otros países, incluyendo Europa (Teichler, 2007) y 
Latinoamérica. Sin embargo, los antecedentes más directos de los primeros rankings se remontan 
históricamente al US News and World Report, en 1983, en los Estados Unidos (Meyer & Ramirez, 
2013). Las polémicas alrededor de las distorsiones que generaba este tipo de indicadores ya se 
hicieron presentes en estas primeras prácticas, las cuales al parecer influyeron en las políticas de 
admisión de las universidades (incremento de aplicantes y rechazo de candidatos más fuertes que 
podrían elegir otra universidad) como medida de mejorar los indicadores (Ramirez, 2010). Todas las 
mediciones anteriores tendían a respetar en mayor medida universidades con diferentes modelos 
educativos y no a privilegiar directamente ciertas formas particulares de organización, como ocurriría 
posteriormente con la institucionalización de nuevas versiones de rankings universitarios. 
 Como en el resto de Latinoamérica, la práctica de establecer listas jerárquicas de 
universidades llegó a Colombia después de la creación del primer Academic Ranking of World 
Universities (ARWU) en el año 2003. En la región, sin embargo, ni este ranking ni el Times Higher 
Education Rankings (THE) habían tenido gran influencia porque escasamente mencionaban una o 
cuatro universidades colombianas, respectivamente. Sin embargo, el ranking Quarelli Symonds (QS) 
desarrollado desde el 2004 (lo realizaba en compañía del THE hasta que en el 2009 empezaron a 
realizar rankings independientes) muestra a la fecha 10 instituciones colombianas. La comparación 
entre universidades no es, sin embargo, una práctica nueva. 
 En Colombia, algunas formas de rendición de cuentas ya habían sido introducidas por el 
gobierno colombiano. La Ley de Educación Superior (CRC, 1992), sancionada un año después de la 
expedición de la Constitución Política (CRC, 1991), establecía que los recursos de las universidades 
públicas debían ser asignados de acuerdo con fórmulas que tuvieran en cuenta el grado de 
cumplimiento en las actividades misionales de formación, investigación y extensión, pero en la 
práctica los recursos han venido incluyendo indicadores estandarizados tales como costo por 
estudiante, número de profesores y empleados por estudiante (Moncayo, 2004). Por otro lado, el 
salario de los profesores universitarios ha sido calculado en gran medida en función de su 
producción científica desde el año 2002 (Delgado, 2011), siguiendo prácticas de universidades 
chilenas y argentinas (Pineda, 2015). Los fondos de investigaciones otorgados por Colciencias 
(entidad encargada del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación) desde 1969 en gran 
medida han respondido a las capacidades demostradas de investigación en términos de los llamados 
grupos de investigación (Uricoechea, 1999). El sistema de acreditación de programas e instituciones 
de educación superior en 1992 y su puesta en funcionamiento a partir de 1994 (Gómez & Celis, 
2009) también antecedió la formulación del Mide, pese a las críticas relacionadas con los alcances 
limitados en promover la calidad de los programas y el isomorfismo alrededor de estructuras de 
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gobierno que favorecen la investigación en todo tipo de instituciones educativas, incluyendo las de 
carácter técnico (Pineda & Celis, 2017). 
 En el 2015, el Gobierno nacional implementó un sistema de rankings universitarios dentro 
de una nueva política que no tenía precedentes en el país denominada como “Colombia la más 
Educada en el 2025”. Esta política intenta ganar legitimidad frente a la opinión pública mediante la 
afirmación según la cual en cuestión de menos de una década Colombia tendrá el sistema educativo 
más sólido de la región. Los rankings universitarios fueron formulados de manera paralela con el 
SPP, pero ambos a la vez representan partes de un paquete de reformas que afectan todo el sistema 
educativo. A nivel de los colegios se formuló una versión similar: el ranking denominado Índice 
Sintético de Calidad (“ISCED”) que desde el año 2015 ata sus resultados a la provisión de ciertas 
formas de financiamiento a los colegios, allende la falta validez y confiabilidad indicada desde la 
academia (Zambrano, 2015). Para el caso del Mide, este está sustentado en sistemas de información 
desarrollados anteriormente (SACES, SNIES, SPADIES y Observatorio Laboral para la Educación), 
los cuales fueron a su vez impulsados en gran medida por el apoyo técnico que el Banco Mundial 
(2003) desde donde se argumentaba sobre la importancia que tenían estos instrumentos para 
monitorear el desempeño de la educación superior. La evidencia anecdótica muestra que su impulso 
dentro del Ministerio de Educación se dio en el 2015 después de la visita de la entonces Ministra de 
Educación a China (Cancillería, 2015), donde se le presentaron las supuestas ventajas del uso de 
rankings universitarios para mejorar la calidad del sistema de educación superior. En resumen, la 
implementación del Mide se introduce en un momento histórico en el cual el Gobierno colombiano 
considera que sus universidades son organizaciones racionales completamente comparables entre sí 
y que hacen parte de una competencia nacional y mundial.  

Críticas a los Rankings Universitarios desde la Academia 

 Al igual que en el caso de los créditos educativos, existe una gran cantidad de literatura crítica 
sobre la influencia de rankings universitarios en la educación superior (Shin, 2011; Yudkevich, 
Altbach, & Rumbley, 2016), incluyendo sus efectos en países latinoamericanos (Bernasconi & Véliz, 
2016; Gonzales & Núñez, 2014; Ordorika & Rodríguez, 2010). Los académicos suelen dar crédito a 
la utilidad que puede significar tenerlos como fuente de información sobre cambios en 
universidades, especialmente aquellas orientadas a la investigación (Bernasconi & Véliz, 2016), pero 
discuten los efectos potencialmente perjudiciales de estos ejercicios relacionados con (a) la 
promoción de un isomorfismo educativo alrededor de un modelo de universidad que se convierte en 
hegemónico (Gonzales & Núñez, 2014) y (b) los problemas de validez que generan el seguimiento 
de los indicadores que se pueden medir (investigación, prestigio, fondos de la industria), en 
desmedro de medidas de calidad de la docencia o de servicios sociales (Dill, 2007).  Al respecto, 
otros autores (Ordorika & Rodríguez, 2010) se refieren a (c) los intereses económicos de las 
empresas privadas o universidades encargadas de realizar los rankings, aspecto relacionado con la 
selección de evaluadores y la representación de países anglosajones en el caso de los internacionales. 
También se mencionan (d) los problemas de confiabilidad o distorsiones por parte de universidades 
que manipulan los datos para mostrarse como exitosas y el potencial efecto de crear sistemas 
jerárquicos que abren las brechas de desigualdad (Teichler, 2008) entre aquellas universidades que no 
alcanzan un círculo virtuoso que Robert Merton (1968) llama el efecto Mateo.  
 Las discusiones sobre el establecimiento de los rankings educativos están alrededor de la 
distancia entre su lógica jerárquica y el espíritu académico que reconoce la existencia de diferentes 
filosofías educativas que a todas luces no pueden ser jerarquizadas. Los rankings universitarios 
tienden, empero, a tener una gran aceptación por parte de un público que desconoce sus 
limitaciones. Las personas que los utilizan no suelen conocer los cambios que estos pueden generar 
en las relaciones más amplias entre la universidad y el Estado y la misma sociedad. Este desfase entre 
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la discusión académica de los rankings educativos y el énfasis decidido que ha dado el Gobierno 
colombiano para institucionalizarlos nos lleva a realizar un análisis sobre su funcionamiento y la 
retórica alrededor de la cual se importó esta política. 

Objetivos y Funcionamiento del Mide 

 Los objetivos promovidos y la lógica subyacente a los rankings nacionales Mide es tan simple 
como su funcionamiento. El objetivo principal del Mide debe ser visto como parte de una serie de 
medidas que siguen la lógica de otros mecanismos de regulación basados en el mercado. Se pretende 
mejorar la calidad educativa mediante la competencia generada por indicadores que fabrican 
mercados artificiales y proveen información a los estudiantes y al público en general sobre las 
universidades que cumplen con unos parámetros externos y estandarizados previamente 
establecidos. En últimas, el mecanismo supone promover el ingreso de estudiantes mejor preparados 
a las universidades que aparecen en la parte alta de la lista, en su mayoría privadas y localizadas en las 
grandes ciudades; y el rechazo y desfinanciación a aquellas universidades que están en la parte más 
baja de dicha lista. 
 La herramienta no está establecida para brindar información a las universidades para su 
mejoramiento. Al contrario, el Ministerio de Educación Nacional la ha utilizado con un carácter 
punitivo bajo el título “Mejores y Peores Universidades del País”, un mensaje repetido y difundido 
ampliamente en diferentes medios nacionales. En términos de enfoques de evaluación, el sistema es, 
así, un mecanismo de evaluación puramente punitivo (Dorn, 2014; W. C. Smith, 2014) en la medida 
en que no ofrece incentivos ni asesoría a las universidades sobre cómo mejorar. A diferencia de los 
procesos de acreditación que ocurren de manera paralela en el sistema de educación superior en 
Colombia, el funcionamiento de este ranking no provee precisamente información para tener en 
cuenta dentro de un proceso de evaluación formativa para que la institución pueda reconocer en qué 
mejorar. El sistema de acreditación tenía ya la crítica de priorizar ciertas formas de universidad 
relacionadas con la producción científica (Celis, 2013), pero la estandarización y jerarquización del 
Mide da un paso adicional y privilegia un tipo de universidad que no era priorizada de manera tan 
explícita por los mecanismos de acreditación. 
 El nuevo ranking nacional trata de ser una copia de lo que los funcionarios del Ministerio de 
Educación Nacional creyeron son las mejores medidas utilizadas en otros contextos para definir la 
calidad educativa de las universidades. En la versión colombiana primó el principio de 
administración según el cual se debe realizar el seguimiento a una universidad mediante unos pocos 
indicadores claves de desempeño que elige una entidad externa. Los resultados se divulgan vía 
página web y en el llamado día de la calidad. 
 El ranking está conformado por 18 indicadores agrupados en seis categorías. La categoría de 
desempeño se refiere al puntaje obtenido por los estudiantes en pruebas estandarizadas de 
conocimientos (llamadas Saber Pro) en lectura crítica, razonamiento cuantitativo y competencias 
específicas. Estos indicadores no incluyen el nivel cognitivo previo de los estudiantes ni el segmento 
de la población que cubre la universidad. La segunda categoría de egresados incluye el salario de 
ingreso al mundo laboral, opciones de empleo e ingreso a posgrado que tienen los estudiantes. Este 
indicador se toma de manera general, y no involucra factores extra-académicos tales como el ingreso 
propio de las carreras que prioriza una universidad ni factores del mercado laboral tales como el 
ingreso de una determinada universidad y región. El ranking estatal menciona como tercera categoría 
la docencia, medida según la proporción de profesores y estudiantes y el número de profesores con 
posgrado. La cuarta categoría es llamada investigación, medida en términos de la publicación de 
artículos científicos y otros indicadores bibliométricos que abarcan obras artísticas (en número) sin 
incluir la publicación de libros y otras formas de producción. A su vez, la quinta categoría de 
internacionalización se mide en términos del número de puestos en internacionalización, el requisito 
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de inglés y la coautoría internacional de artículos. La sexta categoría de presencia y atracción se 
refiere a la deserción de los estudiantes y la generación de ingresos diferentes al de las matrículas.  
 Ante las críticas respecto a no incluir diferentes tipos de universidad, el ranking ha creado 
cuatro subcategorías poco definidas que se llaman de enfoque doctoral, maestría, especializadas y de 
pregrado. Además de no incluir los tipos de universidad, es evidente que los indicadores agrupados 
en las respectivas categorías soslayan de tajo aquellos atributos asociados a la identidad de la 
universidad latinoamericana como la construcción de pensamiento político, la función de extensión 
y docencia, la participación del estamento estudiantil, entre otros. Por lo tanto, puede argumentarse 
que el Mide profundiza la ruptura del modelo de la universidad latinoamericana para dar paso a un 
modelo basado en la estandarización con la firme intención de que las universidades sean 
comparables entre sí sin importar la tradición en que se han gestado.   
 A pesar de incluir un indicador local tal como lo son los resultados en pruebas 
estandarizadas, tanto en su lógica y funcionamiento interno, el Mide es una simple copia de rankings 
universitarios que lo preceden históricamente. La única diferencia está en que son un mecanismo 
estatal y no organizado por empresas privadas. Sus resultados resaltan el supuesto de alto 
desempeño de universidades privadas, ya que siete de las primeras diez del listado pertenecen a este 
sector (Ministerio de Educación Nacional, 2015a). El ranking no muestra valores para cada 
universidad, sino posiciones ordinales de las universidades. 
 En general, el funcionamiento del Mide permite mostrar de manera clara cómo en la 
imaginación de algunos actores de política han ocurrido cambios radicales en la noción de la 
universidad que había prevalecido durante casi cien años. La universidad “ganadora” de este sistema 
de medición gubernamental compite por un puesto en una tabla si su rendimiento a partir de su 
producción científica en ciencias naturales y el nivel salarial alcanzado por sus estudiantes es mayor a 
la de otras. No es de sorprenderse que las primeras cuatro instituciones de educación superior que se 
muestran en las tablas publicadas por los periódicos se ubiquen en Bogotá (Ministerio de Educación 
Nacional, 2015a). Sólo tres de las primeras diez en la tabla son públicas, probablemente porque las 
que no aparecen en los primeros lugares no tienen el mismo nivel de ingresos por servicios que otras 
universidades privadas ni sus graduados ganan salarios suficientes para entrar al selecto grupo de las 
mejores. Como una corporación, esta universidad debe tener los mismos resultados sin tener en 
cuenta el contexto en el cual desarrolla sus actividades ni las prioridades que ella misma decida 
establecer. En suma, una universidad que anteriormente pudiera cumplir a cabalidad los parámetros 
de lo que se consideraba como una buena universidad latinoamericana, en términos de servicio 
social y una buena docencia que contribuyera en la formación del pensamiento político y social en 
las regiones, no es la universidad que los funcionarios encargados de diseñar el Mide buscan que 
prevalezca en el panorama mediante las presiones que ejerce la publicación de esta medición. La 
nueva idea de universidad promovida por medio del ranking estatal es aquella que prioriza la 
competencia de sus estudiantes para alcanzar nuevos salarios y que evalúa continuamente sus 
procesos, no para cumplir estándares mínimos de calidad (pues los resultados se presentan en 
términos ordinales), sino para estar por encima de su “competencia”. 

La Retórica Alrededor de los Rankings Universitarios 

Gobierno nacional.   El discurso oficial alrededor de los rankings educativos sostiene que a 
partir del año 2015 el país se puso al día con respecto a tendencias globales de seguimiento a la 
calidad de sus universidades. En los documentos del Ministerio de Educación Nacional se presentan 
los rankings nacionales como un “mecanismo de transparencia” para padres de familia y estudiantes 
(Ministerio de Educación Nacional, 2015a) dentro del nuevo discurso para que Colombia sea “la 
más Educada en el 2025”. Es dentro de esta lógica de proveer información necesaria del mercado 
que el Ministerio de Educación Nacional difunde en su página web, bajo el título “Por primera vez 
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Gobierno MIDE la calidad de la educación superior en el país”, el nombre de las universidades con 
mayor desempeño y a renglón seguido aquellas con los peores desempeños en el país. En otros 
términos, este programa pretende activar mecanismos sociales de control de las universidades 
públicas y privadas para que las mismas sean los motores que lleven al sistema educativo a ser el 
mejor de la región. 
 En ningún momento las fuentes oficiales realizan una crítica sobre las limitaciones de validez 
de este tipo de ejercicios. Es interesante analizar que existe un esfuerzo notable en justificar su 
implementación, lo que conduce a mostrar los beneficios de este tipo de medidas como obvias. En 
ninguno de los documentos analizados se realiza siquiera un esfuerzo para mostrar los cortos 
antecedentes históricos de esta herramienta ni se citan las discusiones académicas alrededor de la 
implementación de los rankings universitarios en diferentes países. 

Organismos internacionales.  A diferencia de los créditos educativos, la implementación 
de este programa no parece haber sido el resultado de presiones de ningún tipo de organización 
internacional. El único documento reciente sobre el tema por parte de la OCDE (2016, p. 310), al 
contrario, muestra su preocupación sobre esta nueva herramienta y recomienda que “(…) el MIDE 
no desvíe la atención ni distorsione los esfuerzos por mejorar la calidad a nivel institucional”. Es 
posible, sin embargo, que la influencia por parte de otras organizaciones internacionales haya podido 
tener un apoyo indirecto en abonar el terreno para el uso de mecanismos que privilegien una 
estructura más jerárquica. En el 2003 el Banco Mundial (2003, p. 61) le propuso al país “poner en 
marcha un sistema de financiamiento para las instituciones públicas con base en el desempeño, para 
premiar a los planteles que demuestren un alto grado de calidad y desempeño”.  Sin embargo, no se 
encontró evidencia que permita trazar influencia directa de esta propuesta con el desarrollo de 
rankings nacionales. 

Prensa. El análisis de los medios de comunicación muestra que han jugado un papel muy 
importante en abonar el terreno para la implementación de este tipo de fórmulas. De los 202 
artículos analizados tan solo cuatro se mostraban críticos con respecto a las limitaciones de este 
ejercicio (El Tiempo, 2015; Semana, 2015; Wasserman, 2015). La mayoría de los textos se mostraba 
a favor de su implementación y no compartía con la opinión pública un análisis crítico sobre sus 
posibles efectos perjudiciales. 
 El análisis de los documentos de prensa recolectados sobre rankings universitarios también 
muestra que la presencia de este tipo de temas entre la opinión pública es mucho más reciente de lo 
que sugeriría su aceptación por parte del público. Los primeros artículos sobre rankings 
universitarios aparecieron en el año 2008 en los periódicos (Gráfica 3). Los rankings reseñados son 
realizados para facultades de administración y por SCIMAGO y un primer intento nacional realizado 
por un grupo de universidades. Con el tiempo, se empiezan a mencionar otro tipo de rankings. Su 
presencia aumentó en el año 2016 cuando se encontraron 27 artículos sobre el tema.  
 El análisis de los documentos de prensa muestra que la academia tiene un poder muy 
limitado de mostrar su voz dentro de los medios de comunicación. Existen algunos artículos con 
voces más críticas por parte de académicos que escriben en la prensa. Sin embargo, la predominancia 
de un discurso que da por sentado la validez de los rankings muestra que no llegan al público en 
general. Los rectores de las diferentes universidades, especialmente aquellas que no están siendo 
beneficiadas por los resultados, han tratado de deslegitimizar su uso. La carta de la Asociación 
Colombiana de Universidades (ASCUN, 2015) al Presidente de la República muestra esta oposición: 
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Gráfica 3. Aparición de rankings en la prensa 2005-2016 
   
dado que se trata de una reforma estructural y a largo plazo que compromete no solamente el 
cambio de la nomenclatura, niveles de formación, tipología de las instituciones y nuevos organismos 
de Gobierno. Se abren muchos interrogantes frente al fundamento constitucional de transformar el 
sistema educativo por vía gubernativa, sin escuchar o consultar a sus actores.  
 En la última parte de nuestro análisis revisamos el tipo de palabras clave alrededor de las 
publicaciones en las noticias referentes a los rankings universitarios. Revisamos las palabras que 
representan las diferentes relaciones de las universidades con su entorno. 
 

 
 Gráfica 4. Presencia de palabras en artículos de prensa sobre rankings 2009-2016 
  
 La Gráfica 4 permite apreciar ideas asociadas a los rankings universitarios. Las palabras más 
frecuentes son ranking, mejores, investigación, calidad y tecnología. Éstas son palabras que 
constituyen nuevos discursos alrededor de formas de universidad que se conceptualizan como 
correspondientes a los de universidad corporativa. Los artículos analizados muestran la falta de 
interés en aspectos relacionados con accesibilidad, servicio social y docencia. 
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 A diferencia de los créditos educativos, las tres fuentes consultadas muestran diferencias 
alrededor de la retórica sobre la introducción del Mide. Mientras los documentos del gobierno y la 
prensa muestran al Mide como un mecanismo para diferenciar ante los ojos de la sociedad aquellas 
universidades que son de calidad de aquellas que no lo son, los organismos internacionales (Banco 
Mundial) solamente recomiendan otorgar recursos a las universidades públicas de acuerdo con el 
desempeño exhibido, pero no fomentan la creación de rankings nacionales Es más, la OCED 
advierte sobre los efectos negativos que puede tener el Mide sobre los esfuerzos que hacen las 
universidades por mejorar. Si bien el discurso alrededor de los créditos educativos expone una 
amalgama retórica entre equidad social y eficiencia, la retórica alrededor del Mide promulgada por 
parte del gobierno y la prensa rompe de manera abrupta con los principios identitarios de la 
universidad latinoamericana hacia una idea de universidad representada por la universidad 
corporativa. A su vez, la introducción de un discurso que vacía de contenido histórico las tradiciones 
que han acompañado desde tiempo atrás la definición local de la naturaleza de la universidad y que 
no está promovido por organizaciones internacionales parece indicar un mecanismo de transferencia 
diferente, tal como se analizará a continuación. 

Discusión 

 Mediante la comparación de los antecedentes y los discursos sobre dos programas 
gubernamentales en Colombia pudimos mostrar un cambio en la idea de universidad. Ambos 
programas muestran que existe una tensión entre una universidad basada en los principios de 
accesibilidad, servicio social, involucramiento político y docencia a una fundamentada en el ideal de 
una universidad corporativa. Encontramos nuevos discursos sobre tecnología, evaluación, calidad y 
mejores prácticas de administración universitaria para los mejores estudiantes. Esta nueva 
universidad es el resultado de nuevas agendas políticas con nuevas retóricas. Es llamativo que las 
palabras comunes más frecuentes que aparecen en la prensa relacionadas con ambos programas son 
mejores, calidad, excelencia y tecnología. Esta es una prueba empírica que apoya la hipótesis de 
estudios en países como Alemania (Krücken, 2003), Suecia (Ramirez & Christensen, 2012) y Chile 
(Bernasconi, 2005) en los cuales también se documentan presiones inusitadas que han cambiado las 
orientaciones locales de las universidades. 
 El análisis sobre los antecedentes muestra que la formulación de estos programas no es el 
resultado de iniciativas locales, tal como señala la retórica que los legitima socialmente en Colombia. 
Aunque conexas, los programas parecen haber sido influenciados por mecanismos distintos 
formulados por Dimaggio y Powell (1982): el SPP sigue una lógica más coercitiva, pues puede 
enmarcarse directamente en las corrientes reformistas globales promovidas ideológica y 
políticamente por el Banco Mundial con una posición dominante al mostrar estos nuevos modelos 
de organización como los deseables para transformar sus sistemas nacionales de educación superior 
para poder acceder a préstamos. Como se señaló en el análisis de la retórica alrededor del programa 
SPP, muchos argumentos esgrimidos para justificar la adopción de estos programas 
gubernamentales se remontan a las recomendaciones hechas por el Banco Mundial a principios del 
Siglo XXI para reformar el sistema colombiano de educación superior con miras a que fuera más 
equitativo en el acceso de los estudiantes provenientes de familias de bajos recursos y con altas 
capacidades académicas. A su vez, el Mide parece circunscribirse en estas reformas previas, pues sus 
mediciones están apoyadas en sistemas de información cuya iniciativa y financiación fue apoyada 
desde el Banco Mundial. Sin embargo, su implementación parece seguir un proceso simple y acrítico 
de copia mimética de estos mecanismos en el mundo para incorporar ideas de progreso al Estado 
colombiano. De esta manera, se podría incluso esperar, a manera de hipótesis, que en el corto plazo 
el Ministerio Nacional de Educación, además de la acreditación institucional, exija a las universidades 
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estar en las posiciones más altas del Mide para poder competir por los créditos educativos. La 
relación entre el SPP y el Mide no sólo está en la lógica mercantilista de la educación superior que la 
sustenta, sino en la articulación que presta el segundo para contar con supuestos indicadores 
objetivos –más homogenizantes que los de la acreditación- que permitan asignar los recursos 
destinados a financiar el acceso de los menos favorecidos. 
 También mostramos cómo los discursos que viajan con ellos tienen una dinámica distinta al 
llegar al contexto nacional, permeados por el espíritu de las reformas globales. Los discursos sobre 
créditos educativos muestran una presencia de una tradición local mucho más fuerte, dinámica que 
se puede constatar visualizando la presencia de palabras relacionadas con un involucramiento social 
(equidad, acceso, inclusión, igualdad). Esta parte de los resultados parece mostrar el peso que tiene el 
contexto para generar una amalgama entre discursos globales y tradicionales locales, tal como 
argumentan algunos autores (Cowen, 2009, 2014; Crossley, 2009; Kamens, 2012). El énfasis en la 
docencia fue restringido en ambos programas, y el involucramiento político no se contempla en 
ninguno de los programas. Aunque no esperábamos una ausencia tan importante de estos discursos, 
estos resultados pueden tomarse como provisionales. Es posible que estas ideas representativas de 
legados nacionales puedan tener mayor presencia en documentos oficiales tales como leyes o 
decretos sobre financiación, aspecto que merece estudios en lo ulterior. 

Conclusiones 

 Este trabajo retomó las discusiones acerca de los orígenes y las consecuencias de las 
reformas basadas en el mercado en la educación superior, pero fue más allá de lo que han alcanzado 
estudios previos al mostrar su relación con un cambio fundamental en la idea misma de universidad. 
La teoría de la sociedad mundial permite visualizar este tipo de relaciones. La evidencia que 
presentamos respecto a los orígenes, antecedentes y los cambios de los discursos alrededor de dos 
reformas educativas no se puede explicar simplemente en términos de la adopción de una serie de 
políticas neo-liberales que sea adoptan porque benefician el sistema de educación superior o ciertos 
sectores de la sociedad. Al contrario, las reformas siguen lógicas globales promovidas por 
organizaciones internacionales que se han instalado en la agenda pública al punto que se asumen 
como propias y, por lo tanto, legítimas. 
 ¿Por qué el Gobierno colombiano decidió adoptar los créditos educativos como la principal 
forma de aumentar el acceso a la educación superior de los más pilos y establecer rankings 
nacionales? Max Weber (2002) argumentaba sobre la importancia de reflexionar sobre las formas 
posibles en que una norma es aceptada por los agentes sociales, lo cual lleva a pensar, en este caso, 
que el Gobierno hubiera podido escoger otro tipo de instrumentos de política que privilegiaran el 
financiamiento a las universidades públicas con miras a aumentar la cobertura, así como fortalecer 
las capacidades de investigación en universidades públicas y privadas. También hubiera podido 
asignar recursos directamente a las universidades privadas (como en el caso del sector privado 
chileno financiado por el Estado desde 1982) o no hacer ningún cambio. Sin embargo, el Gobierno 
decidió acoger una retórica en la cual se ubica a sí mismo en una competencia global (“Colombia la 
más educada en el 2015”) y con esa interpretación lo que considera son las mejores prácticas 
propone alcanzar el mito racionalizado de progreso. 
 Mostramos también cómo en el caso colombiano no se adoptan cualquier tipo de prácticas 
de otros países, sino en especial aquellas que respaldan un nuevo modelo de universidad 
―corporativa―que es definida idealmente como la mejor posibilidad de vincular la educación 
superior con el progreso nacional. La evidencia permite describir el proceso como la ceremonia de 
copia y pegado de discursos y prácticas, más no como un proceso lineal y organizado donde se 
diseñaron los instrumentos a partir de una discusión técnica, racional y rigurosa. Por supuesto que 
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alrededor de las mismas existe una discusión local acerca del funcionamiento de estos mecanismos. 
Pero también es claro que estas decisiones se enfrentaron con la complejidad del problema acerca de 
cómo regular las universidades en el Siglo XXI. Ante esta disyuntiva, los formuladores de política 
decidieron retomar mecanismos que tuvieron prestigio internacional, aun cuando la implementación 
ante la necesidad de mostrar un gobierno con resultados rápidos no reconociera los debates 
académicos y experiencias históricas alrededor de los mismos. Al contrario, los funcionarios del 
gobierno optaron por presentarlos como los mejores tipos de programas que se podrían 
implementar para el desarrollo de la educación superior en el país y crearon un discurso local para 
cierto tipo de público según el cual el ranking y los créditos educativos eran ideas nuevas y originales 
formuladas desde la academia colombiana. No conocieron o reconocieron, sin embargo, que otros 
gobiernos tales como el de Pakistán (Higher Education Commission Pakistan, 2016) e India 
(National Institutional Ranking Framework, 2016) habían creado también una misma copia local de 
los rankings y que el antecedente del caso chileno de crédito educativo se ha estado revaluando en 
los últimos años. 
 Probablemente hace un siglo los funcionarios hubieran mirado a otras regiones como la 
Europa continental para realizar sus copias y no a Estados Unidos donde los rankings y los créditos 
son mucho más extendidos. De hecho, incluso existen rankings mucho más sofisticados desde el 
punto de vista metodológico como aquel organizado en cooperación con el periódico Die Zeit 
(CHE, 2016) o el U-multirank (U-multirank, 2017) patrocinado por la Comisión Europea, los cuales 
reciben muchas críticas comunes a las de otros rankings, pero al menos ofrecen indicadores de 
comparación para que cada usuario pueda generar un listado de acuerdo con su propio criterio 
educativo y área temática. Pero este tipo de ejercicios no arrojan como resultado un listado elitista 
que privilegia el tipo de universidades que los políticos consideran que se deberían impulsar. Con 
nuestro análisis de los discursos y términos que se involucran en estas ideas mostramos también que 
la referencia a universidades en Europa como la clásica universidad de investigación que influenció 
la educación superior a nivel global (Clark, 1995) no fue mencionada con el mismo énfasis con el 
que se mantenía la atención frente a las universidades más prestigiosas de Estados Unidos. Esta 
inspiración en el modelo norteamericano ocurre, por supuesto, en un plano simbólico: es la 
universidad norteamericana de investigación que, se imagina, se puede importar y copiar en 
Colombia mediante nuevas políticas públicas. Ignora, sin embargo, que tan sólo 150 de las 3,000 
instituciones de educación superior tienen un énfasis investigativo en Estados Unidos (Altbach & 
Balán, 2007). Como argumenta Altbach (2007) con base en el caso de California, las universidades 
de investigación requieren de otros tipos de instituciones de educación superior con vocaciones y 
modalidades diferenciadas que respondan a las igualmente diversas expectativas y proyectos 
personales de los estudiantes. 
 En el plano práctico, una consecuencia adicional con respecto a la estandarización vía 
indicadores será el isomorfismo que terminaría por anular de facto las diferentes misiones que las 
universidades tienen o puedan tener tal como ha venido sucediendo con la acreditación (Pineda & 
Celis, 2017). Los expertos en política de educación superior discuten, sin embargo, que esta 
homogenización puede no ser favorable para una población universitaria cada vez más diversa que 
requiere inevitablemente una oferta variada de programas e instituciones de educación superior 
(Altbach, 2007; Teichler, 2003). Desde la academia también se suele reflexionar sobre las dificultades 
que puede tener un sistema de educación altamente privatizado. Colombia parece tener uno de los 
sistemas del mundo con menor proporción de matrícula en universidades públicas (43.8%), sólo 
después de Corea, Japón, El Salvador, Chile y Brasil (PROPHE, 2011). El impulso reciente a las 
universidades privadas podría incluso generar un efecto que no es explícito en los discursos de sus 
implementadores: un sistema dominado por las universidades privadas.  
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 Si bien esta misma tendencia de realizar reformas para que los sistemas de educación 
superior tengan muchas más universidades con un carácter corporativo, orientado a la investigación 
práctica, y la cultura de control y rendición de cuentas ha sido documentada en investigaciones 
alrededor del mundo, aún queda por responder dónde estas ideas y los procesos que las 
institucionalizan son más aceptados y por qué. Futuros estudios podrían entrar a profundizar por 
qué este modelo puede ser más atractivo en unos países que en otros. A nivel de política educativa, 
un aspecto cultural significativo es el reconocimiento de una trayectoria histórica propia como es el 
caso de la universidad latinoamericana. La fórmula estandarizada que se cree universal alrededor de 
las “misiones” de formación, investigación y extensión puede blindar a las universidades de fuerzas 
isomórficas externas. Esta influencia incluso está presente en reglamentos y decretos, aspecto que 
genera una mayor coraza a reformas que intentan instaurar otro modelo. Al respecto, la literatura 
muestra que ha habido variaciones importantes en países como Argentina (Rabossi, 2015) y México, 
donde “en el imaginario colectivo de los mexicanos se encuentra grabada la idea de que la educación 
pública es gratuita (…)” (Mendoza, 2012, p. 188). A su vez, el caso chileno es paradigmático para 
entender cómo los imaginarios locales sobre formas de organización de la universidad pueden 
resurgir interactuando con formas globales. Hace una década se consideraba el crédito educativo 
como un mecanismo principal de la relación entre el Estado con la educación superior, pero en los 
últimos años la idea de una universidad gratuita para todos ha llevado a reformular completamente 
esta estrategia para privilegiar una política de subsidio a la demanda a una de subsidio de la oferta y 
gratuidad (Brunner, 2015). En términos del triángulo de Burton Clark (1986), es posible que en cada 
uno de estos países haya influencias variadas de la “oligarquía académica” frente al estado y al 
mercado que expliquen por qué existen raíces históricas más o menos arraigadas frente a vientos de 
cambio en unos países que en otros. Futuros estudios comparados entre estos países desde una 
perspectiva neo-institucional permitirán analizar la relación entre instrumentos de política y la 
noción de universidad que los políticos y el público en general tienen en sus mentes. 
 En esta misma línea, se podría seguir explorando la comprensión sobre los efectos que el 
discurso global está teniendo en la organización de las universidades en Colombia y, por lo tanto, 
resulta de primer orden realizar investigaciones sobre las estructuras administrativas que están siendo 
usadas por las universidades para poder competir por los recursos del Estado. ¿Qué tan insertadas 
están las oficinas de seguimiento de rankings? ¿Cómo ha influido la necesidad de parecerse a una 
universidad de élite con una diferente asignación de fondos en propaganda o infraestructura? El 
estudio de caso de la P.U. Católica de Chile de Bernasconi y Véliz (2016) muestra evidencia sobre 
estos efectos estructurales, aunque a estos estudios de caso habría que añadirle también la 
descripción de otras universidades que muestran una dialéctica entre lo local y lo global como el 
contraste entre la nueva lógica en la U. de Stanford y la renuencia de muchos académicos (pero no 
de las directivas) de la U. de Oslo de adaptar sus prácticas a los nuevos rankings (Ramirez & 
Christensen, 2012). Es interesante determinar qué tan distintas o similares son las estructuras 
administrativas en las universidades públicas y privadas para poder observar con mayor detalle hasta 
qué punto la retórica global es asumida, allende la naturaleza y práctica de las universidades. 
 En conclusión, la teoría de la sociedad mundial permite relacionar el énfasis en innovación y 
eficiencia de los nuevos discursos encontrados sobre la universidad con la creación de un modelo 
que se ha ido sedimentando con mayor fuerza en los ideales de la sociedad: el de la universidad 
corporativa. Se requieren nuevos estudios que ahonden en los mecanismos de isomorfismo 
institucional adoptados por los gobiernos que de paso también identifiquen por qué unos gobiernos 
las apoyan con mayor efusividad modelos globales o locales. Explicar estos mecanismos en términos 
de modelos globales que influencian diferentes sectores de la sociedad y no como la simple copia de 
programas o paquetes de programas aislados que benefician a un sector de la sociedad puede ser 
iluminador para entender las dinámicas de las reformas educativas. Estos nuevos estudios podrían 
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explicar la relación entre mecanismos de política tales como las llamadas reformas basadas en el 
mercado y una idea globalizada y estandarizada de universidad corporativa. 
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